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Don Julián Vega Sierra, Vocal.
Don Félix González Temprado, Secretario,

Los exámenes tendrán lugar a los tres meses de la publíca
eión de este anuncio en el «Boletín Oficial del Est,arlo>}, contados
desde el día siguiente al de su publícación, danl\o principio a las I
diez horas. .

Almadenejos, 20 de octubre de 1970.-g1 AlcaHe. Emiliano
Murtín.-·6.283-A.

RESOLUCION del AJjulIlamiel¡lode Galdá-wnü 1){Ji'
la que ~e convoca la prorisión en propied<u,i. de u.na
pla~a de Aparejador lIwuiqipal por el YJrocedhmenlo
de concurso de méritos.

El A\'untamiento de mi Pre~.;idencia con\Ota. por. el pl:OCC
dimientó de concurso públieo de méritos: la PTO\ iS10?J. de una
plaza de Aparejador municipal, para lo que procede a anuu+
ciar en forma extractada y resumida las buses del cHad-t) COll
curso, con arreglo a lo dispuesto en el número cuatro del al'tlcu
lo tercero del Decreto de 27 de Junio de 1968 di:;' la Pre¡;.ideü
cía del Gobierno, por el que se reglamenta el íng¡'e:w en In
AdminL'1Üaclón Públi(~a:

L" Objeto de la COl1(o(:utoriu,< E.s la provLión por, el pr?
cedimknto de concurso libre de una phl,za de ApuH..'J:J.nor, Jc!,-'
de Servicios, pl::'rtenecíente a la plautUia de, este AyuntülniHllLO,

2." Caracteristicas: Dicha plaza estaseúaiadaen laphl.n~
tilla legalmente visada por ta Díl'ecdón Genitl'al deAdn~U1~s
tración Local con e: grado 13 de la Ley 108'1963. de 2D de JUJIO,
modificada por el Decreto~ley de 16 p'e diciembre de 1969 y
Decreto de 19 de diciembre del mi,<;mo ailO r nOl'lna,~Q~le lns
desarrollan,

3." Ademús de k't retribución bit.'jea, el Tt:~cnico elegido ten,
drú derecho a quinqtwnios, asistencia médico~fQrmaeéuU:ta cnn
derechos pasivos legalmente establecidos S": en genetata cuantos
derechos se le reconozcan en las normas legales oacul?l'do~ mu
nicipales.

4," Obliqaciones: I.taS obligaciones del Apal'ejfl(}o:r que re~

sulLe dcsígriado para ocupar la plaza vacanLe HOl1. las estah~€
cidas en el Reglamento de FuncionarioS de. Admi1üstradón
Local, acuerdos municipales y nonntl..') de aplícMióll.Nb se po
drá desig:nur nada más que a un Aparejador.

5.<> Requisitos de 10$ candidatos: Para t0l11ar parte ('en el
concurso serú necesario:

a) Ser espaiio1.
b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cumplido

la. de treinta y cinco el {Iia en que 1:el'nline el plazo de a:dmi~

sión de instancias, Todo ello sin perjuicio 'de lo establecido en
el artículo 19 del Reglamento de Funcionariós <:le Administra
ción LocaL

e) No hallarse incurso en ninguna de lasc{{l1¡<;us de inca·
paddad seiialada, en el artículo 36 del Regiarneuhl de Fun
cionarios.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Observar buena conducta.
f) No padecer enfermedad o defecto fbico que le ünpida

el normal ejercicio de la función.'
gl Comprometerse a jurar acatamiento a )08 Principios

Fundamentales del Movimiento NaciOnal y dentas Leyes FUn~

damentales del Reino,
h) Estar al couiente de la sitllaéiún l)1ilitar los varones

y haber cumplido el servicio Social lasmujcl'€S,
i} No haber sido separado mediante expediente di."dplina

rio del servicio de la Administración Pública ni ho.Jlarse in·
habilitado pa.ra el ejercicio de funciones públicas.

j) Estar en posesión del titulo de Aparejador o Arquitecto
Técnico.

El cargo e~ incompatíblecon cualquier oi 1'0 l'elllUl1el'ado con
fondos de la Administracíón Central, Lucal o tn5tilucional

6.<:' Instancias: Las ínstandas, debidamente. reintegradas,
solicitando tomar parte en el concurso, se difigÜ'Úl'1 al seúor
Alcalde-Presídente del Ayuntarriíento, preSentándose ;e11 el Re~

gistro General o en cualesquiera de 1M formas pre\"istas en
Jos artículos 65 y 66 de la Ley de ProcedimlenloAdmini.stra
tivo y en el plazo de treinta di<Rs húhiles, a :partir del shntien
te al de la publicación de esta convocatoria extritctada <m el
{(Boletí~ Oficial del Estado» y en el de. la· provine'3de VizC<lya,
computandose el plazo desde la últul1a inselTlóIL

Los interesadoS deberán acompai:'iar a sus Instancias cer!i·
ficado médico oficial 3.creditat1\'o de que nopadeeen enferme
dad o defecto fi;<:ico que impida el !lUtmnJ ejercicio de las filn
dOlles, asi colno los documentó." justifice.tinil'. de cllilntos mé
ritos invoquen.

IgUalmente deberán manHestar en SlL", in,"tllnrL1.s que reúmm
todas y cada una de las condiciones exijidaseh la base ~xta

en la fecha de eXlJíración del pl\'iZO seflalado para la pre,,:enta-

.::ión de instancias,. salvo el caso del Servicio Social, con aITe~

610 a 1M .det.erminaciones de las citadas bases, Deberan igual
mente compromet.er.se en la instancia a jurar acatamiento a
los PrinctpiosPUlldamentale_s del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentale;:; del Reino.

7." Calíjícadóllde lJls méritos: Los mérit,os de los aspiran
tes Sf'rún apreciüclos conjunta r cli:;cl'ecionalmente por el Tri
bunal.

En toril) C,L'io :.;(' COllSi¡1crar:m como merito...:; preferentes:

al Hnber deslclUpeñadücon laboríosidad y eficacia el cBr~

c::o de Apai"i:)itclor en concepto. de fmiclQriario en propiedad o
l'Ünfxatado ckb¡dmnenté, visado elacuetdDde su designación
por la Dil"e,;eÍ(in C:kneral de Admini.;;¡traCiÓn Local en cuales
Quiera de los l\Yl]j'blmil~nta.'i o Diputaciones Provinciales de la
Jl0.cíón. Se con ~idt'1.'ar,l igualm.~nte mérito preferenie el haber
rÍ\:\"dllly;,üadu el Cargo de Apa.rejador con el mismo can\cter
en la Admi:rÜstnJ..cl6n C(mtrni {) InstItucionaL

b-' La es-pf'i'L1Lchtl o especialidades que acrediten dentro
de su prof{'s¡(¡:J

e' La,s rtJ",:'{.!IH w;-; técnica.s profesionales,

;;," C{)JL\UtU{.'Ílj¡{ ;1 acli1ad(~n dEt Tribunal: El concurso, que
d,"h~'n¡ qni:1dar '·t's¡¡et"w (:n el pla:w máximo de ocho mes€s, serú
cali1kado Vil' un Tribunal con:;tituícto en la forma prevista en
<jI articnlo 2+5- (1('1 RegianE,nto de FlUlcloilarios de Administra
dún Loeul

El TrH~'H1L!; los mcrllo~ e-legados y no podrá ac·
LU:::ll' ;~¡nb in nütad músuno de sus miembros,
qU('(~imdü pLlrtt resolvej·:Mdudu.,> que se presenten

tomar in. necesarios para el buen orden del con~

nll'W ell 1\)(;(1 to no previsto en las bases. Los miembros del
Tribunal l{ll~H('-,U';H( nea.qa concursante de cero a diez puntos.

Una v('7 eJTc.tuaclu el recuento de la puntuación obtenida,
ele\'arúpropm'da urüp('r.so~1al a la- Corporación a favor. del
conclll'sautt:! qUe haya obtenido una meJor calificación, abste
niéndo.':w en €,ie caso de expresar su cTitelio resp€cto de los
demLls, No Cb;~t,Hlt0 toaD lo cual, d Tribunal calificador podrá
fonnulilr prúPll~:sta adicional a. favOr del aspirante que le sig'a
con mayor puLtuación. 19nalmente podrá declarar desierto el
concurso sj consídera que iünguno <te los aspirant.es reúnen
las C011dici(J11~>: y méritos necesari& para desempeüar el cargo
de ApR,rejador l1Hmicipal.

El aspirnnt., prOPUB5t.o por, el Tribunal aportará dentro del
plazo d€ tn:!mlll días, a parta' de la publicación de la designa
ción en el ({Boletit; Oficial del Estado)} la documentación R
que se refi-ere la ba:se15 de la convocatÓl'la.

9." Los concursantes que tengan la condición de funciona
dos público,,; e;;túl1 exentos de justif1par,' documentalmente las
cnnctícion(O;", señaladas, pero deberán pre$entar- certificación del
Ministerio, Diputación u Organismo público de que dependa,
acreditatinl d~~ tal condició:1, así como cuantas circunstanciM
consten en su expt.diente personal,

El presente anuncio constituye ullextl'acto de las 18 bases
de-, la COllYOC'tHOl'i3, que han sÍ<lo Rpl'obadas por' la Comisión
Municipal Permanente de este Aytultamiento en su sesión or
dil'arJa ee!ebnida el día 15 de octubre de 197ú,

Dicho..'" Im.ws cumpletas poorán ser impugnadas por los que
se <;onsideren intere-SBdos legíUmos mediante recurso de repe
sícion ante lanüsmrt Comisión Municipal Permanente en el
plazo (k~ quiDi:(' dí~LC: húbiles,' «, contar desde'. el siguiente al de
la publicacdm del presente extracto en el «Boletín Oficial del
Estado)) :r e:l el de la _provülcia de Vizoo;ra, tomando como
beSe para el. cómputo la últímapubUcacjón. De producirse de
berá ;ser contra la tota11dad dé lashases o de alguna de ellas
.v no súlo contra las que figuran de forma extractada en el
pl·e~t:'nte 1Llunciu

Lo que Sf" hace público para gmel'al conocimiento.
GaldÚc8Tlo. 16 (le octubre de 1970.-·~El Alcalde, Víctor Legór

IJuru Ibunedic.-6Z53-A.

RrSúLUCION del Ayuntamiento de León referente
al C01wurso para la protisión en propiedad de una
plaza de AJilldllnle de Obras Püblícas de la plantilla
IJll<ntdpal.

En Al dk;IHin Oficiab de la provincia número 232, corres
pondiente al día 16 de octubre de 1970, Sé publica anuncio con
vovmdo conCH1·SO para la provisión en propiedad de una plaza
de ArudalJ.re de Obras Publicas de la plantíHa municipal, remu
HerB(}r, con ei gTfUlo retributivo 15, paga:,; extraordinarias, quin~

quc'nins aCl1[}11l1atiVllS y dem¡\s derechos inhncntes al cargo, dis~

p()ní;~ndn Qt;i{~H::'s interesen concursar de un plazo de treinta días
Oficill.l del E~Üldü»).

Se publkHn ínLe;.¡ranwnte las bases en el ¡,Boletin OficiaL)
de la. provindaanles cit.ado, .a las que se remite a los intere
sados.

León, 17 de oduo1'e (le 1970.~El Akuide.-6.281-A,


